
Decreto 391 de 
2025

Análisis técnico para trabajadores 
provisionales, catedráticos y 
contratistas

SINTRAUNICOL – Asamblea Informativa



Un poco de historia 2015



2017… • Negociación Marco sectorial



2019…



2023…

Negociacion Nacional



Que se logró?



Como Se construyo el 
Decreto?

Mesa Técnica • 12 sesiones

Revisión 
jurídica 

• Ministerios y 
presidencia

Observaciones • Ciudadanía 
en general

Promulgación •Revisión de las 
observaciones 



Que propuso la organización?

• Artículo 5° Vinculación de Provisionales y
Transitorios: Los empleados administrativos
vinculados mediante la modalidad de
provisionalidad y transitoriedad, que se
encuentren desarrollando actividades con
vocación de permanencia, en la instituciones
de educación superior estatales u oficiales, por
un periodo superior a los 3 años y cuyos cargos
se encuentren en vacancia definitiva serán
inscritos en carrera administrativa por única
vez; en el entendido que el proceso
meritocrático se encuentra surtido por el
tiempo de servicio prestado y el cumplimiento
de los requisitos mínimos y competencias para
desempeñar el cargo.

• Articulo 9 Estabilidad Laboral. Mientras se
surte el proceso de formalización laboral, los
servidores públicos objeto del campo de
aplicación del presente decreto, no podrán ser
desvinculados ni desmejorados en su relación
laboral y continuarán vinculados a las
Instituciones de Educación Superior Estatales,
incluidos los entes universitarios autónomos.



Constancia…



Propósito del Decreto

Formalizar el 
empleo del 

personal 
vinculado sin 
planta en IES 

públicas.



¿A quién aplica el Decreto?

Administrativos 
provisionales.

Docentes 
catedráticos con 

vocación de 
permanencia.

Personal transitorio 
con funciones 
estructurales.

Contratistas por 
prestación de 

servicios con labores 
permanentes.



Contenido 
del Plan de 

Formalización

Diagnóstico 
del personal 

fuera de 
planta.

Justificación 
de creación 
de nuevos 

cargos.

Estudios 
técnicos, 

financieros 
y jurídicos.

Cronograma 
con metas 
anuales de 

avance.



Metas 
del 

Decreto
Abr. 2026

Elaborar Plan de 
Formalización en 12 meses

31 Dic. 2026

Alcanzar el 40% de 
formalización a 31 de 
diciembre de 2026.

31 Dic. 2027

Alcanzar el 80% de 
formalización a 31 de 
diciembre de 2027.



Impacto 
para el 

Personal 
Provisional

Reconocimiento de 
funciones estables como 
base de creación de 
cargos.

Participación en concursos 
preferenciales o cerrados.

Proyección de continuidad 
laboral en planta 
permanente.



Catedráticos 
y Personal 
Transitorio

Evaluación de 
permanencia y carga 
académica recurrente.

Diseño de mecanismos 
de concurso con 
enfoque diferencial.

Valoración de 
experiencia en la misma 
IES.



Contratistas 
con vocación 

de 
permanencia

Identificación de 
tercerización 
estructural.

Propuesta de 
vinculación directa 

con soporte 
presupuestal.

Fase de transición 
para evitar 

rupturas laborales.



Garantías y 
Seguimiento

Prohibición de desmejoras 
contractuales durante el tránsito.

Informes trimestrales de avance al 
Ministerio de Educación.

Participación de los sindicatos 
(especialmente SINTRAUNICOL) en 

todo el proceso.



Llamado a la 
Organización

Defender la implementación 
justa y transparente del 
decreto.

Exigir participación activa en 
mesas de formalización.

Denunciar omisiones y 
promover acuerdos 
institucionales.
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